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DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TANLAJAS, S.L.P.
Presente.-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 114 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 6 y 36 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; 1, 85, 86 fracciones VI y XXI, 159 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 1, 2 fracción 1, 3 fracción VIII, 6 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1, 2 y 
73 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Tanlajás, San Luis Potosí; 84 fracción XXXI, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en 
atención a su oficio número 41/2019 de fecha 24 de marzo del año en curso, relativa a la solicitud
de LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, me permito informarle que de acuerdo
al Decreto 1179, correspondiente a las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado" Plan de 
San Luis", el 11 de septiembre de 2018, fue dero.9ada esta oblig�ción de Contraloría Interna, por tal
razón durante el mes de febrero NO SE GENERO INFORMACION alguna al respecto.

ATENTAMENTE 

e 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

ONTRALORIA

H. AYUNTAMIENTO i� f1M4 �l2018-2(121 � 
T,\NLAJAS, S.L.P. 

C.C.P. Archivo

·. LIC. ANA LAU A LARRAGA CAMILO
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE TANLAJAS, S.L.P.


